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Número UEC/DAJ/M/0046/2014 
Palacio Legislativo, a 18 de marzo de 2014 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de febrero de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación publicados en el mes de febrero de 
20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO ˄ 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 58-3, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES MEDIANTE 
LAS CUALES SE IMPONEN SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESARCITORIA REFERIDA EN EL CAPÍTULO 
II DEL TÍTULO V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 58-3, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES QUE 
IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA DEL ASUNTO. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA DEBE ESTAR 
VINCULADA CON LA CIRCUNSTANCIA QUE LE DA A UNA PERSONA PROYECCIÓN PÚBLICA, PARA PODER SER 
CONSIDERADA COMO TAL. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA DETERMINACIÓN RESPECTO DE SI UNA 
PERSONA DEBE CONSIDERARSE CON PROYECCIÓN PÚBLICA, NO DEBE CONSTREÑIRSE AL MOMENTO EN 
QUE SUCEDIERON LOS HECHOS QUE MANIFIESTA AFECTARON SU REPUTACIÓN, SINO QUE DEBE 
EXTENDERSE HASTA EL DICTADO DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. FORMA EN QUE LA "MORAL" O "LAS BUENAS 
COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 

 
  

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 7, 14, 21 y 28 de febrero de 2014. 
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA OBEDIENCIA JERÁRQUICA 
CONSTITUYE UNA EXIMENTE, AL IMPEDIR QUE SE MATERIALICE LA ANTIJURIDICIDAD DE LA CONDUCTA 
INFRACTORA. 

 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA DE FORMA INDUDABLE Y MANIFIESTA SI 
PRETENDE RECLAMARSE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA, EN TANTO QUE LA EVENTUAL RESTITUCIÓN QUE 
HABRÍA DE OTORGARSE AL QUEJOSO EN SUS DERECHOS IMPLICARÍA DAR EFECTOS GENERALES A LA 
SENTENCIA, LO CUAL PROSCRIBE EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD QUE LA RIGE, AUN CUANDO EL QUEJOSO 
ADUZCA QUE EL ACTO IMPUGNADO TRANSGREDE UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL. 

CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, NO REGULE SU PROCEDENCIA, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO QUE VA A RESOLVER TIENE CON OTRO U OTROS DE SU PROPIA 
JURISDICCIÓN, UNA RELACIÓN TAL QUE HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS SE VEAN 
SIMULTÁNEAMENTE, DEBE ACORDAR AQUÉLLA. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

 

PLENOS DE CIRCUITO 

 

 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2005632  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2014 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LIX/2014 (10a.)  
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 
58-3, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DE ESA VÍA 
TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESARCITORIA REFERIDA EN EL 
CAPÍTULO II DEL TÍTULO V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 
 
Conforme al artículo 58-2, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria procede en contra de 
resoluciones cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al año al momento de su emisión; y que impongan multas o sanciones, 
pecuniarias o resarcitorias, por infracción a las normas administrativas federales. Por su parte, el 
artículo 58-3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé, 
entre otros supuestos, la improcedencia de ese medio de defensa en la vía señalada, cuando se 
trata de resoluciones a través de las cuales se impongan sanciones económicas por 
responsabilidad resarcitoria a que se refiere el Capítulo II del Título V de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. La justificación de trato diferente radica en que en la 
hipótesis prevista en la primera norma, supone una menor dificultad para su estudio y, por ello, 
una reducción del tiempo en la emisión de la resolución que dirima el problema; mientras que 
tratándose de sanciones económicas impuestas por la responsabilidad resarcitoria aludida, no 
acontecen las circunstancias descritas, en tanto que en ese supuesto la materia a debate está 
relacionada con la fiscalización de la cuenta pública, esto es, con las responsabilidades de los 
servidores públicos detectadas por la revisión de los ingresos, los egresos, incluyendo subsidios, 
transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y 
la aplicación de recursos públicos federales, con excepción de las participaciones federales, así 
como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática 
que las entidades fiscalizadas deben incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones 
aplicables, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; de ahí que este tipo de conflictos presente mayor dificultad de trámite y resolución 
que aquellas vinculadas solamente con la aplicación de multas por infracciones a leyes 
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administrativas; por ende, la distinción de trato tiene una razón proporcional, objetiva y racional, 
en cuanto a la improcedencia del juicio contencioso administrativo en la vía sumaria para 
impugnar resoluciones vinculadas con responsabilidades resarcitorias. En esas condiciones, el 
artículo 58-3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no viola 
el derecho humano a la igualdad. 
 
Amparo directo en revisión 1076/2013. International Corporate and Cargo Services, S.A. de C.V. 5 
de junio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2005755  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2014 11:02 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.3o.A.22 K (10a.)  
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA DE FORMA 
INDUDABLE Y MANIFIESTA SI PRETENDE RECLAMARSE UNA OMISIÓN 
LEGISLATIVA, EN TANTO QUE LA EVENTUAL RESTITUCIÓN QUE HABRÍA 
DE OTORGARSE AL QUEJOSO EN SUS DERECHOS IMPLICARÍA DAR 
EFECTOS GENERALES A LA SENTENCIA, LO CUAL PROSCRIBE EL PRINCIPIO 
DE RELATIVIDAD QUE LA RIGE, AUN CUANDO EL QUEJOSO ADUZCA QUE 
EL ACTO IMPUGNADO TRANSGREDE UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL. 
 
La figura de la improcedencia constituye un impedimento para que la acción de amparo alcance su 
objetivo. En esa virtud, el juzgador se encuentra facultado para analizar si los efectos de una 
eventual concesión de la protección de la Justicia Federal pueden ejecutarse, a fin de restituir al 
quejoso en el derecho que aduce transgredido. Así, constituye un motivo de improcedencia que 
esa restitución resulte inalcanzable, como acontece cuando para ello se violan los principios 
rectores del juicio de amparo, como lo es el de relatividad que rige las sentencias en la materia, 
previsto en el artículo 107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En ese sentido, dicha improcedencia se actualiza de forma manifiesta e 
indudable si pretende reclamarse una omisión legislativa, en tanto que la eventual restitución que 
habría de otorgarse al quejoso en sus derechos implicaría dar efectos generales a la sentencia, lo 
cual proscribe el principio de relatividad mencionado, aun cuando el quejoso aduzca que el acto 
impugnado transgrede un instrumento internacional, pues en virtud del reclamo mencionado, no 
pueden soslayarse las instituciones procesales existentes en el derecho interno, como son los 
principios rectores de este medio extraordinario de defensa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 105/2013. Ricardo Encarnación Chávez Pérez. 13 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2005564  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2014 11:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) J/9 (10a.)  
 

CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO LA LEY DE LA MATERIA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO REGULE SU 
PROCEDENCIA, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO QUE VA A RESOLVER TIENE CON 
OTRO U OTROS DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA RELACIÓN TAL QUE 
HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS SE VEAN SIMULTÁNEAMENTE, DEBE 
ACORDAR AQUÉLLA. 
 
El artículo 65 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, por una parte prohibía la 
acumulación en los juicios de amparo que se tramiten ante un Tribunal Colegiado de Circuito o 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya sea en revisión o como amparos directos y, por 
otra, regulaba la figura jurídica de la conexidad. En cuanto a esta última, establecía que cuando 
alguna de la Salas del Máximo Tribunal o el Tribunal Colegiado de Circuito estimara que un amparo 
sometido a su jurisdicción tenía con otro u otros de la propia Sala o del mismo tribunal, una 
conexión tal que hiciera necesario o conveniente que todos ellos se vieran simultáneamente, a 
moción de alguno de los Ministros o de los Magistrados del tribunal respectivo, podían ordenarlo y 
acordar que sólo uno, según se tratara, diera cuenta con ellos. Por su parte, la Ley de Amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, introdujo las figuras del amparo adhesivo y la concentración 
de procedimientos, así como la forma de resolverlos, pero ya no prevé expresamente la 
acumulación en amparo indirecto ni la conexidad en revisión o en amparo directo. Ahora bien, 
para la acumulación puede acudirse al Código Federal de Procedimientos Civiles, que establece su 
procedencia y trámite, al ser de aplicación supletoria a la ley actual, por disposición de su artículo 
2o. Caso distinto a la conexidad, ya que no existe fundamento en la ley vigente que regule su 
procedencia, trámite y resolución en los juicios de amparo. Sin embargo, esa omisión legislativa no 
es obstáculo para resolver los juicios de manera conexa, pues cuando el Tribunal Colegiado de 
Circuito advierta que el amparo directo que va a resolver tiene con otro u otros en trámite de su 
propia jurisdicción una conexión tal que haga necesario que todos ellos se vean simultáneamente 
debe acordar la conexidad, ya que permanece latente la necesidad y conveniencia de resolver los 
juicios de esa forma, de acuerdo con el principio de economía procesal, al ser su finalidad evitar el 
dictado de sentencias contradictorias respecto de una misma cuestión litigiosa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN. 
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Amparo directo 585/2013 (expediente auxiliar 872/2013). Irma Salgado Castro. 11 de octubre de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del Acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 
 
Amparo directo 409/2013 (expediente auxiliar 590/2013). Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. 18 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth 
Larumbe Radilla. Secretario: Enrique Serano Pedroza. 
 
Amparo directo 410/2013 (expediente auxiliar 591/2013). Ángela Imelda Ruiz Méndez. 18 de 
octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: 
Enrique Serano Pedroza. 
 
Amparo directo 597/2013 (expediente auxiliar 876/2013). Luis Alberto Espinoza Soto. 25 de 
octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: 
Enrique Serano Pedroza. 
 
Amparo directo 598/2013 (expediente auxiliar 877/2013). 25 de octubre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Enrique Serano Pedroza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

8 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2005522  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2014 11:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P. II/2014 (10a.)  
 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada 
individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de 
las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en 
primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas 
colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia 
de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de 
los supuestos previstos legalmente. 
 
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas. 
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El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2005707  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2014 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.1o.A.12 A (10a.)  

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
OBEDIENCIA JERÁRQUICA CONSTITUYE UNA EXIMENTE, AL IMPEDIR QUE 
SE MATERIALICE LA ANTIJURIDICIDAD DE LA CONDUCTA INFRACTORA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la sanción administrativa guarda una 
similitud fundamental con la penal, pues las dos tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico 
y, por ende, ambas son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado; por ello, en la 
interpretación de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse, de 
manera prudente, a los principios penales sustantivos, para valorar la aplicación de sanciones 
derivadas de la comisión de una responsabilidad administrativa. En estas condiciones, si en 
materia penal, atento a la teoría del delito, es posible que aun cuando la conducta tipificada se 
materialice, si existe alguna causa de justificación, no puede decirse que sea antijurídica, en cuyo 
caso, no se configurará el delito, aplicado tal principio al valorarse si se actualiza o no una 
infracción por responsabilidad administrativa de servidores públicos, si se advierte que la conducta 
atiende a la orden emitida por el superior jerárquico, con las características de un acto oficial, en 
el que un ente público conmina a su inferior a actuar de cierta manera y dicha conducta no 
evidencia por sí misma una ilegalidad, éste queda eximido de la responsabilidad que le es 
atribuida, puesto que, si en materia penal, para que el delito se configure deben converger los 
elementos que lo conforman (conducta típica, antijurídica y culpable), y si uno de éstos no se 
presenta no es posible hablar de su comisión y, por ende, no debe imponerse una pena, en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos debe tenerse como una de 
las causas por las que no se materializa la antijuridicidad de la conducta infractora, el que ésta 
derive de la obediencia jerárquica, pues en ese supuesto debe entenderse que el inferior 
jerárquico no tiene otra opción que obedecer las órdenes de su superior, por lo cual no debe 
sancionársele, máxime si éstas no implican, por sí mismas, una evidente falta administrativa, es 
decir, si el servidor no está en posibilidad de saber si dicho actuar es o no erróneo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 634/2013. Esther Arévalo Ramírez. 17 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Campuzano Rodríguez. Secretario: Juan Abad Villanueva. Esta tesis se publicó el 
viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

11 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2005631  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2014 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LVII/2014 (10a.)  

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 
58-3, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DE ESA VÍA 
TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES QUE IMPONGAN SANCIONES 
ECONÓMICAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA DEL ASUNTO. 
 
Conforme al artículo 58-2, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria procede en contra de 
resoluciones cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al año al momento de su emisión; y que impongan multas o sanciones, 
pecuniarias o resarcitorias, por infracción a las normas administrativas federales. Por su parte, el 
artículo 58-3, fracción III, de la misma ley prevé, entre otros supuestos, la improcedencia de ese 
medio de defensa en la vía señalada, cuando se trata de resoluciones que impongan sanciones 
económicas en materia de responsabilidades de los servidores públicos, independientemente de 
que su importe no exceda la cuantía indicada. La justificación de trato diferente radica en que en 
la hipótesis prevista en la primera norma, supone una menor dificultad para su estudio y, por ello, 
una reducción del tiempo en la emisión de la resolución que dirima el problema; mientras que 
tratándose de las controversias suscitadas con motivo de la imposición de sanciones económicas 
en materia de responsabilidades de los servidores públicos, no acontece de ese modo, ya que en 
ese tipo de juicios se dilucidan problemas relacionados con las funciones de los trabajadores al 
servicio del Estado; en consecuencia, se verifica si con las conductas irregulares imputadas se 
infringieron los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión, previstos en 
el artículo 113 de la Constitución General de la República; de tal forma que la solución del conflicto 
demanda un mayor tiempo que justifica proporcional, objetiva y razonablemente la 
improcedencia del juicio contencioso administrativo en la vía sumaria. Consecuentemente, el 
artículo 58-3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no viola 
el derecho humano a la igualdad. 
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Amparo directo en revisión 1076/2013. International Corporate and Cargo Services, S.A. de C.V. 5 
de junio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2005538  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLVI/2014 (10a.)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA DEBE ESTAR VINCULADA CON LA 
CIRCUNSTANCIA QUE LE DA A UNA PERSONA PROYECCIÓN PÚBLICA, PARA 
PODER SER CONSIDERADA COMO TAL. 
 
La proyección pública se adquiere debido a que la persona de que se trate, su actividad, o el 
suceso con el cual se le vincula, tenga trascendencia para la comunidad en general, esto es, que 
pueda justificarse razonablemente el interés que tiene la comunidad en el conocimiento y difusión 
de la información. En esa medida, las personas con proyección pública deben admitir una 
disminución en la protección a su vida privada, siempre y cuando la información difundida tenga 
alguna vinculación con la circunstancia que les da proyección pública, o ellos la hayan 
voluntariamente difundido. Esto es, si la información difundida no versa sobre la actividad 
desarrollada por la persona en sus negocios o en sus actividades profesionales, ni tiene vinculación 
alguna con dichos aspectos, no es posible justificar un interés público en la misma. Lo anterior 
conduce a concluir que el hecho de que una persona sea conocida en el medio en que se 
desenvuelve, ello no la convierte, por sí solo, en persona con proyección pública para efectos del 
ejercicio ponderativo sobre los límites a la libertad de expresión y al derecho de información. 
 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2005537  
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Tesis: 1a. XLVII/2014 (10a.)  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA 
DETERMINACIÓN RESPECTO DE SI UNA PERSONA DEBE CONSIDERARSE 
CON PROYECCIÓN PÚBLICA, NO DEBE CONSTREÑIRSE AL MOMENTO EN 
QUE SUCEDIERON LOS HECHOS QUE MANIFIESTA AFECTARON SU 
REPUTACIÓN, SINO QUE DEBE EXTENDERSE HASTA EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 
 
Para que la candidatura a un cargo de elección popular le dé proyección pública a quien se duele 
de una invasión a sus derechos de la personalidad, deben considerarse dos aspectos: 1) el 
momento en que tuvo lugar ese hecho en relación con todas las actuaciones relevantes del juicio 
natural; y, 2) que la información difundida guarde alguna vinculación con su candidatura a un 
cargo público y el desempeño de ésta; es decir, que tenga alguna trascendencia para la comunidad 
en general, de forma que pueda justificarse razonablemente el interés de la comunidad en su 
conocimiento y difusión. Ahora bien, el análisis para determinar si una persona tiene proyección 
pública no debe limitarse al momento en que sucedieron los hechos que manifiesta afectaron su 
reputación, sino que debe extenderse al en que se reclama el daño moral, pues la popularidad que 
tenga la persona que se considere afectada en el momento en que se valora una merma en su 
reputación y se dicta la sentencia correspondiente, es esencial para determinar si se ocasionó ese 
daño o no y, en su caso, el alcance de éste. De ahí que para resolver la acción ejercitada por un 
candidato a un cargo público que se considera afectado, y determinar si se le causó un daño 
moral, debe analizarse el periodo que corre desde que se difundió la información hasta el dictado 
de la sentencia; en congruencia, tampoco debe excluirse de la valoración la notoriedad o 
proyección que haya tenido la persona durante dicho periodo, pues el análisis de los derechos en 
conflicto debe incluir todos aquellos aspectos que puedan incidir en la ponderación para 
determinar la intensidad y trascendencia de cada uno de los derechos en juego. 
 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el 
viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.  
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Época: Décima Época  
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. FORMA EN 
QUE LA "MORAL" O "LAS BUENAS COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR 
RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala como límite a la libertad de expresión y el derecho a la información "el ataque a la moral", y 
que el Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 1830, define ese hecho ilícito como aquel 
contrario a las leyes de orden público o a las "buenas costumbres", también lo es que los límites a 
aquéllos constituyen la excepción a la regla y, como tales, deben interpretarse en forma 
restrictiva. Así, atendiendo al carácter abstracto e indefinido que tienen los conceptos de "moral" 
y "buenas costumbres", así como a su mutabilidad, porque cambian constantemente desde una 
perspectiva social y de persona a persona, debe determinarse la medida y el alcance en que éstos 
pueden constituir restricciones legítimas a la libertad de expresión y el derecho a la información. 
Entonces, con base en la doctrina desarrollada por este alto tribunal, las restricciones a los 
derechos fundamentales no deben ser arbitrarias, sino que deben perseguir finalidades 
constitucionalmente válidas, ser necesarias para su consecución y proporcionales, esto es, la 
persecución de ese objetivo no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida 
de los otros derechos fundamentales. Ahora bien, lo que debe entenderse por "moral" o por 
"buenas costumbres", no puede identificarse con las normas culturales que prevalecen en una 
sociedad y época determinadas, sino que debe constreñirse al concepto de moral "pública", 
entendida como el núcleo de convicciones básicas y fundamentales sobre lo bueno y lo malo en 
una sociedad. De ahí que interpretar el término "moral" o "buenas costumbres" en forma más 
extensa, o apelando a lo que consideran las mayorías, constituiría una herramienta para hacer 
nugatorios los derechos fundamentales de las minorías, y resultaría contrario al pluralismo 
característico de una sociedad democrática. En ese sentido, el Comité de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas ha reconocido que la moral pública varía ampliamente, por lo que no existe 
un principio aplicable universalmente; sin embargo, ha agregado que toda restricción a la libertad 
de expresión no sólo debe justificarse en la protección de un objetivo legítimo -la moral pública-, 
sino que también debe acreditarse que la medida sea necesaria para lograr ese objetivo. 
Asimismo, el Relator de Naciones Unidas para la Libertad de Expresión ha señalado que las 
restricciones a la libertad de expresión no deben de aplicarse de modo que fomenten el prejuicio y 
la intolerancia, sino que deben protegerse las opiniones minoritarias, incluso aquellas que 
incomoden a las mayorías. Por lo tanto, debe distinguirse entre el fomento a la conducta inmoral, 
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que puede ser un motivo legítimo para la aplicación de restricciones, y la expresión de opiniones 
disidentes o la ruptura de tabúes. En conclusión, la determinación del concepto de "moral" o 
"buenas costumbres", como límite a los derechos a la libertad de expresión y de información, no 
puede ser exclusivamente valorativa, ni atender a los criterios de un grupo determinado, sino que 
debe quedar plenamente justificada, sin limitarlos innecesariamente. 
 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL 
ESTADO. 
 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que 
puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, 
el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida 
privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la 
difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría 
limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales 
buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento 
del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, 
consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a 
la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, 
entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se 
realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, 
en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas 
constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o 
impertinentes, según el contexto. 
 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


